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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SAN MARTIN

ORDENANZA ITUNICIPAL N" OO2 - 2O?IUTIDNP

EL ALCALDE DE LA HUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

POR CUANTO:

Nuevo Pqnesb,US de eneio de 2024

PROGSESO .-_- l

Que, de conformidad a lo establecido en los Attículos 74", 194" y 195" de la
Constitución Política del Peru, en mncotdancia con los Attículos 9" y 4O" de la Ley N" 27972

- Ley Oryánica de Municipalklades, los gobiemos locales tienen autonomía política,
económica y administrativa en /os asunfos de su comptencia con sujeción al o¡denamiento
jurídico, otorgándole potestad para administrar sus bienes y rentas; establece además, que
mediante Otdenanza se crean, modifrcan, suprimen o exoneran los atb¡ttios, tasas, licencias,
derechos y contibuciones dentro de los límites establecidos por Ley, correspondiéndole al
Concejo Municipal la función notmativa que se ejere a través de Ordenanzas, /as mismas
que tienen rango de Ley;

ñala que los Gobiemos Locales mediante ordenanzas son competentes entre otros para
r, modifrcar y supim¡r o exonerar contribuciones, tasas, atbitrios, licencias, derechos

municipales, conforme a ley;

Que, los numerales 1) y 2) del aftículo 69 de la Ley Oryánba de Municipalidades M
27972 señalan gue son rcntas municipales íos tributos crcados por Ley a su favor siendo éstas
contribuciones, tasas, atbitrios, licencias, multas y derechos los cuales son creados por su
Concejo Municipal y que constituyen sus rirgresos p ropios, co.ncr:.rdante mn lo establecido en
el a¡tículo 7V de la misma, en e, senrdo que el Srstema Tibúario de las MunicipafiUades se
rige por la Ley Especial y el Codigo Tributario en la pafte peftinente;

Que, conforme al numeral 8) del aúículo 9" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánba de
Municipalidades, es atribución del Conc*jo Municipal aprobar, modificar o derogar las
Ordenanzas y dejar sin efecto los Acue¡dos; Que, confome al primer pánafo del a¡tículo 39"
y pimer pánafo del añículo 40" del misna cuetpo legal, los Concejos Municipales ejercen sus
func-anes de gobbmo mediante la aprobac*5n de Ot&nanzas y Acuetdos. Las Otdenanzas
de las municipalidades prcvinciales y distritabs, en la materia de su ampetencia, son las
normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructu¡a normativa municipal, por
medio de las cuales se aprueba Ia otganización intema, Ia regulación, administnción y
supervisbn de /os seryic¡os públicos y las mateias en [as que la municipalidad tiene
co mpetencia noÍmativa ;
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El Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 08 de enero de 2024.

Wsto: El INFORME M 00+2024/MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR, de fecha 03 de
enero de 2024, de la Unidad de Administnción Tributaria y Rentas, que remite el Proyecto de
Otdenanza que aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios Munbipales de Recojo de
Resrduos Sólidos para el ejercicio 2024, y el lnforme N"0012024-MDNP/ALE-RPC de fecha
08 de enero de 2024, emitido por el Asesor Legal Extemo, y;

CONSIDEFANDO:

Que, el A¡t. 195" numeral 4 de nuestra Cafta Magna, concordante con el A¡t- 40" de la
acotada Ley Orgánica de Munbipalidades y an la Norma lV del Título Pteliminar del Texto
lTnico O¡denado del Código Tributario arybado pr Decreto Supreno N" 133-2O13-EF,
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Que, el añículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en
concotdancia con el numeal 4) del añículo 200" & la Constitución Palítica del Estado,
establece que las Ordenanzas Municipales, son /as normas de carácter general de mayor
jeraryuía en la estructura noÍmativa municipal, por medb de /as cuales se aprueban las
mateias en las que esta tiene ampetencia, cuyo rango es equivalente a la Ley;

Que, la Noma tV del Tifulo Prcliminar del Texto Únbo Or&nando det Wigo
Tríbutario, aprobado mediante el Deueto Sugemo N" I 3}201 ?EF , establece qrc: "Mediante
Otdenanza los gobierrln,s bales pueden crcar, mdifrcar, ertirquir sus @ntribuciones,
abitios, derechos y licencias";

Que, conforne lo prcscrib el aáícuto 66" fut Texto Únkn Ot&nado de la Ley de
Tibutación Munbipal, aprobada por D.S. M 15ü2N+EF, /as fasas municipales son los
tributos creados por los Coneits Munbipales, cuya oúigñión tbne m¡no hecho generador
la prestación efectiva por la municipalbad de un servicnr público o administrativo, reseryado
a las municipalfulades de aaterdo an la Ley Oryánica de Munfuipalidades;

Que, el a¡tículo 69 del TUO de la Ley de Tribuhcrtn Mun'eipal, apnbado mediante el
Decreto Supremo N" 15G20O+ EF, *ñala gue: "Las tasas por *ruicios públicÚ,s o arbitios
se calcularán dent o del úftimo trimest¡e & cad,a ejercicio fi*al anterior al de su aplicación,
en función del costo etectivo del seruicio a prestar, precisando gue la dete¡minación de dichas
obligaciones defurán sujetarse a los criterios de rucbnalidad que permitan detetminar el
cobrc exigido por el *ruiclo prestado, basado en el c,,sto que &manda el seruicio y su
mantenimiento, así como el bnefrcio individual prcstado de manera real y/o potencial.
Asimismo, indica que, para la distribución enbe los contribuyentes de una munbipalklad, del
costo de /as tasas por seruicbs púbtbos o atbitrios, se debeÉ utilizar de manen vinculada y
dependiendo del seruicio público involucrado, entre otros criterios que resulten válidos pan la
distribución: el uso, tamaño y ubicación del predio del contribuyente; a§mismo el añículo 69-
A, establece que las otdenanzas que apruebn el monto de las úasas por añitrios, explicando
/os cosfos efectivos que demanda el *ruk*t *gún númem de mntribuyente de la localidad
beneficiada, así como los cnfenbs que jusfrfrguen incrementos, de ser el caso, deberá ser
publicado a más tadar el 31 de dbh,mbrc del ejercicio fi*al ante¡br al de su aprobación;

Que, con lnforme N'0O5202+MDNP/ALE-RPC de fecha 08 de enero de 2024, emitido
por el Asesor Legal Extemo, donde recomienda derivar a Concejo Municipal, el proyecto de
ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS
MUNICIPALES DE RECOJO DE REIDUOS SOL'DOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
EL EN DISTRITO DE NUEVO PROGRESq paÉt su aprobación, de conformidad con to
estipulado en el inciso 8 del artículo I de la Ley tf 27972 - Ley Oryánkn de Municipalidades;

Estando a lo dispuesto por el numeral 5) del añículo 20 de la Ley Oryánba de
Municipalidades - Ley lf 27972, y en uso de las atñbuciones conferidas en el numenl I det
añículo Y, 39o y 4@ y con el voto unánime de los señores regidores, e! Conc*jo Municipal
aprobó lo siguiente:

ORDENANTA MIINICIPALQUE APRUEBA EL RÉGMEN TR/,B,/7rARIO DE LOS
ARBITR,OS I{UNICIPALES DE RECOJO DERES'DUOS SÓLIDOS PARA EL EJERCICIO

FtscAL2021

G.,L

F-:nai! munint¡evooroo reso2023(aomail.com

Que, con lntome N"ü)*202¿L/MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR" de fecha 03 de enero
de 2024, emifu por el Jefe de la Unklad b Adminisúación Tibutaña y Rentas (e), remite
ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGITTEN TRIBUTARIO DE ¿OS ARB'IR'OS
MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SOL'DOS PARA EL EJERCICIO 2024.

Jr. Sargento Lores C
RUC.20223145052
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ARÍICULO 1O.- AITBITO DE APL'CACIÓN,
La presente Otdenanza regula el régimen tributario de los atbitrios municipales de Recojo de
Resrduos Só/idos en la jurisdicción del distrito de Progreso, para el año 2423.

ARTICULO ?.. HECHO GENERADOR.
Constituye el hecho genendor la prestación de bs *rvicios públicos los siguientes:

SERyTCTO DE RECo^TO DE RES//DUOS SóUDOSj C.omgen& ta gesfrn, oryanización,
implementación, ejecucbn y mantenimiento del *ruicb de reafu de bs resrduos só/rdos
domiciliarias y los provenientes fu las actiwda&s @merciales formales, su transpañe y
disposición final.

RTICULO 3".- SUJETOS OBLIGADOS.
obligados al pago de los a¡bitrios munbipales, en calidad de contribuyentes:

a) Las propietatbs de los predbs ubicados en la juisdturión del distrito & Prqresr,
b) Los poseetlores y/o tenedores de los prcdbs, en lcs casos en q.E no sea posib/e

i&ntifrcar al pmpietarb del prdio.
c) Lo conduc,tores de predroq rcspecfo & aquellos que *a de prcpiedad de personas

infectas al pago & añittbs.
Tratándose de pred¡os en condominio o copropiedad, la obligación recae en cada uno de
los condominios o copropietarios respecto de su porcentaje de propiedad, sin prejuicio de
responsabilidad solidaría dispuesta en el aftículo 40 de Ia presente otdenanza.

e) Cualquier modificación que se produzca en las características o en el uso del pred¡o suñ¡rá
efectos en el monto del atbitio a paftir del mes siguiente de prcducida tal modificación.

f) En el caso de adquisición de predios, los adquirentes asuminn la oblilación del pago de
los arbitrios municipales a pañir del mes siguiente de producida la adquisición.

g) En el caso de sucesrbnes indivisas, son obligados al pago del tributo en calidad de
responsables los integnntes de la misma, y de no habr Resoluclón judicial o acta notaial
que declare herederos universales, asume la obligación solidaia los herederos forzosos.

h) En el caso de predios de propiedad de personas inafectas o gue gocen de deducciones
de ley que son utilizadas para frres d,stintos a los que motivamn la inafectación al apago
de añitios, la obligación de pago recae en el titular del predio.

ARTICULO 1O.- RESPO,VSAB,¿ IDAD SOLIDARIA.
Son responsab/e s solidarios al pago de los aúitrios municipales:

Y El copropietario o condómino rcspec,to de las deudas tributarias de los demás
copropietarios o condominios del predio.

> Los conductoÍes de puesfos y tiendas en los mercados de propiedad municipal
existentes en la jurisdicción del distrito de Prcgreso.

ARTíCULO 5'.. DETERT,//INACIÓN DE LATASA
El impoñe final de la tasa de Afuitrios Municipales pr concepto de Reajo de Resrduos
Sólidos, determina el monto mensual para el perido 2024, aplicable en función a la condición
de uso del predio:

> Casa Hab¡bc¡ón
> Resburantes
F Hospedajes, Hosla,les., Avícolas y centos rec¡€acíonares
> Depó6r'fos, A lrnacenes., Comercios fiayorés, oüos,

S/. 5.00 Sores.
S/. 6-00 Sores.
S/. ,0.O0 Soles.
51.12.(N Sole-s.

ARTICULO 60,. RENDIMIENTO DE LOS ARBITRIOS bIUNICIPALES

Jr. Sargento Lores Cuad
RUC: 20223145052
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El impofte rccaudado por conceptos de Añitios Municipales constituye rentas de la
Municipatidad Distrital de Prcgreso. El rendimiento de los arbitrios municipales será destinado
a financ¡arel costo de la prestaclón de tos *rubios púbrbos seña/ados en el aftículo Zh de la
presente otdenanza.

MESES FECHA DE
VENCIHIENTO

ENERO 3',U01t2024
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO 28t06t2024
JULIO 31tO7t2024
AGOSTO 30to8t2024
SETIEMBRE 30to9t2024
OCTUBRE 31t10¡2024
NOVIEMBRE 29t11t2024
DICIEMBRE

ART¡CU LO C= EXO N ERACIO N ES

Se considera las exoneraciones en /os slguienfes casosi

a) La Municipalidad Distrital de Prcgreso al 100% Wr predios de sus propiedades, con
excepción de aquellos conducidos por Wtso.nas distintas (puestos y tiendas de los
mercados de propiedad municipal)-

b) Se encuentnn exonerados mn el 10O% de pago de aftittios munic¡pales los teffenos
sin construir.

c) Se encuentran exonerados con el 1OO% del pago de los aftitrios municipales de recojo
de residuos sólidos, las insftuciones educativas estafales de los niveles

inicial, primaia, secundaia y superior, siempre y cuando cumplan con los fines para
los cuales fueron creados.

d) Se encuentran exonerados mn el 1M%o del pago de los añitrios municipales de reajo
de rcsiduos sóidos, /as entidades religiosas, debidamente c,onstituidas y

reconocidas por la autorídad comptente, siempre y cuando los predios se destinen
exclusivamente a templo, anventos, monasteríos y museos-

ARTICULO Y.- IMPLEMENTACION Y ADH'¡úISTRACION DE LA RECAUDACION
Encargar el cumplimiento de la presente Otdenanza a la Unidad de Administración Tributaria
y Rentas de la Municipalidad Distital de Pt9greso.

\'

ARNCULO 7'.- CRONOGRANA DE yENC'HIENTO
A efecto del pago de las oblpaciorÉs tributarias de bs Arbittbs Municipales, * deberá tener
en cuenta siguiente cronqrama.

25t0?f2024
29tO3t2024
30t0r'.t2024
31t05t2424

31t12t2024

lr. Sargento Lores Cuadra 03 s

lUC: 20223145052
mun¡nuevooroores02023@omail.com
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D'SPOS'C'O'VES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

PRITTERA. - INCENTIVO POR PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES 2024
A tos contibuyentes propietarios o poseedores de predirs que opten por el pago total o parcial
de tos abitrios munbipales del ejercicio 2024 se les nncederá un descuento ful 25% de su
totalidad.

SEGUNDA.. DE LOS RECLANOSA ¿OS SERYIC'OS PRESTADOS POR LAS UNIDADES.
Los reclamos suscr{ados por Ia prestaciSn de lcs senacics municipales (Recoio de Residuos
Sólidos), serán resueftos por la Sub Gerencia de Desanollo Económkn y medio ambiente,
según conesponda, por ser bs direcfos reqponsabres de la prestación efectiva de los servicios
municipales, deb:endo de remitir apia de /as Resoluciones Ge¡enciales a la Unidad de
Admínistrución Tibutaria y Rentas, para su de*aryo en el SISTEMA de Recaudación
T ributa i a M u n icipal ( SRTM).

TERCERA. - Facúltese al Acalde parít que, mediante Decreto de Alcaldía, dísponga las
medidas reglamentaias y amplementaias necesaias pan la adecuada aplicación de la
presente ordenanza.

CUARTA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a paftir del día siguiente de su
publicación, una vez que se haya aprobado y publicado.

QUINTA. - Encargar a h Afic¡na de Secretaria General la publicación de la prcsente, en lo
que sea de su competencia.

SE)(TA. - Encargar elcumplimiento de la presente Otdenanza, a la Unidad de Administración
Tributaria y Renfas y Sub Gerencia de Desanollo Económico y medio ambiente.

Regísfrese, e, publíquese y cÚmplase.

o¡

Dlonlrlo Llno Noblerar
/irtAr¡E

é o

MUNICIPALIDAD D§TRTAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

lr. Sargento Lores Cuadra 03 sln Nuevo Progresc
1UC:20223145052

mun¡nuevoproqreso2023@qmail.com
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ACUERDO DE CONCE'O N'OO3-2O24-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 08 de enero de 2024.

VISTO:
El Actá de Sesión Ordinaria Ns001 de Concejo Municipal, celebrado el día 08 de enero de 2024,

Informe N905-2024-MDNP-GM/RAIS, de fecha 08 de enero de 2024, emitido por el Gerente Municipal,
Informe Ne 003-2024-MDNP-GM-SGAF/RAIS, de fecha 0 4 de enero de 2024, emitido por la Sub Gerencia
de Administración y Finanzas (e), Informe N"005-2024-MDNP/ALE-RPC, de fecha 08 de enero de 2024,
emiüdo por el Asesor l-egal Externo y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitusión Política del Peru, modificado
por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo Il y Mel título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - l,ey N"27972,Ias Municipalidades Proünciales y Distritáles son el

Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y adminiskaüva en los asuntos de su

ñ\§

C

a

ompetencia;

Que en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el mádmo Órgano fiscalizador y
ormativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la afibución de emiür acuerdos, actos

dministrativos que en cumplimiento de los díspuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N"27972, estipula que son decisionet que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o InstiEcion.l, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne001 de Conceio Municipal, celebrado el día 08 de enero de 2024, se

trató en la estación de Orden del dfa: Informe N"004-2024/MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR, de fecha 03
enero de 2024, emitido por el Jefe de la Unidad de Administración Tributaria y Rent¿s (el, Informe

"005-2024-MDNP/ALE-RPC de fecha 08 de enero de 2O24, emitido por el Asesor Legal Externo,
donde recomienda derivar a Conceio Municipal, el proyecto de ORDENANZA QUE APRUEBA EL

REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECO'O DE RESIDUOS SOLIDOS PARA

EL EJERCICIO FISCAL ZO24 EN EL DISTRÍTO DE NUEVO PROGRESO,

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en el
arüculo 39" y 41" de Ia Ley Oryánica de Municipalidades - Ley N"27972,por VOTO U ANIME el pleno del
Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBA& EL PROYETTO DE ORDEI{ANZA QUE APRUEBA EL REGIMEN
TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS }IUNICIPáI,ES DE RECOIO DE RESIDUOS SOLIDOS PA.RA EL
EJERCICIO FISCAL 2024 EN EL DISTRITO DE NUEYO PROGRESO.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas (e), tomar las
acciones administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de
Concejo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFíQUE.SE a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de la
Municipal¡dad Distrital de Nuevo Progreso, a Ley.

y Archívese.

ottTatTar_

Llno obler!t
AI.AT.D'E

N

fr. Sargento Lores Cuadra B s/n Nuevo Progr€so
RUC: 20223145052

Erruril muninuevoprog¡eso2023@gmail.com
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'g' IGERENCIA MUNICIPAL

INFORME N"O(}} MDNP-GM]RAIS

: ABOG. JANEÍ GUTIERREZ RA¡tl0S

SECRETARIA GENERAL
ü

: lNG. ROLANDO APOLINARIO INOCENCIO SUMARAN

GERENTE MUNICIPAL
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ASUNTO : APROBACION DE ORDENANZA

REFERENCIA : INFORME N"005-202&MDi{P/ALE-RCP

I
U

FECHA : Nuevo Progreso, 08 de eneio de 2024.

Por med¡o del presente es grato dirigirme a su despadlo para saludarlo corú¡almente y al misrno

tiempo infomarle:

I. A TECEDENTES:

a) Mediante |NFoRME N"004-2024ruDNP-GI+SG¡r-UATR-DEDR, de fecha 03 de eneo del 2024, la

un¡dad de Admin¡sfación TribuEria y Rentas soliciE Ordenanza que aprueba el égirEn úibutario de

los aórtrios municipales de recoio de res¡duos úlidos para el ejercicio 2024 del disfito de Nuevo

Progreso.

b) Mediante INFoRME N"00$2024-MDNP/ALE-Rrc, de bcha 09 de enero del 2024, el Asesor Legal

solicitr Aprobación de Ordemnza.

il, AilAUSIS
V¡sto el lnbíyE N'00$202¡l-tDttPrAt¡-RPiC, delAsesor Legal, se inbrma lo siguients:

. Sobre aüibuciones &l Coocejo Muniipal el nurnerd 9) del artículo I de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades N27972, le corresporde aprobar, modiñcar o derogar ordenanzas; asimismo, el

articulo 39 de la citada ley, 106 concejos municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la

aprobación de ordenanzas y acuerdos.

III. CONCLUSIONES YIO RECOMENDACIOI{ES

Estsndo a las consideracion6 expueshs, esh Gerenc¡a concluye que es PRoCEDENTE la Aprobación de la

otada ordenanza, asi mismo el Asesor Legal Extemo recomienda derivar a Conceio Munic¡pal, el proyecto de

ORDENANZA OUE APRUEBA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO

DE REIDUOS SoLIDOS PARA EL EJERCICIO 2024 EN EL DISTRITO DE NUEVo PROGRESO, para su

aprobación.

Smrf¡[h[.

É

"AITo DEL EICENTENARIo, DE LT CONSOUDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDE CIA, Y DE I.1I CONMEMORACIéN DE

Lts HERoICAS BATALTáS DE luNfN Y AYAcucHo"

DE

Es todo cuanto infumo a ustsd para su conocimienb y ñnes admin¡strativoG.

Atsnbmente,

muninuevooroareso2023@omail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
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ASESORIA LEGAL

*§9#¡
e"qeE

A : lng- Rolando Apol¡nario lnocencio Sumaran.

GERENTE MUNICIPAL

: Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

: Aprobación de Ordenanza.
: INFORME Ne 004 -2024l MDNP-GM-SGAF-UA
: Nuevo Progreso, 08 de enero del 2024.

MUNiCiPALID¡g u¡¡ ¡ nITAL
oE NUEVO 7ñvuñE§u

ri,!liEtlslÁ uluNlclPAL

DY9

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

t. ANAUSTS

TR-DEDR.,'

Con INFORME Ne 004 -2024l MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR, de fecha 03 de enero del 2024,

el responsable de la Unidad de Unidad de Administración Tributaria y Rentas, remite para

su aprobación, eI pfoyecto de ORENANZA QUE APRUEBA EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS

ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SóLIDOS PARA EL UERCICIO FISCAL

2024 EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del estado,

concordante con el art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, indica que las Mun¡cipalidades provinciales y distr¡tales son órganos de

gobiernos locales que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polít¡ca del Perú establece

para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Sobre atr¡buciones del Conejo Municipal el numeral 9) del artículo 9 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N927972, le corresponde aprobar, modificar o derogar ordenanzas;

asimismo, el artículo 39 de la citada ley, los concejos municipales ejercen sus funciones de

gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos.

El TUO del Código Tr¡butario, aprobado mediante Decreto Supremo N" 133-2013-EF,
establece que los arbitrios son tasas que se pagan por la prestac¡ón o mantenimiento de un
servicio público.
El literal a) del artículo 68" del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal,
aprobado por Decreto Supremo N"156-2004-EF y modificatorias, establece que las
Municipalidades podrán imponer tasas por servicios públicos o arbitrios, definiéndolas
como aquellas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio público
individualizado en el contribuyente.
El artículo 69'del precitado Texto Único Ordenado, dispone que la determinación de las
tasas por servicios públicos o arbitrios, deberán sujetarse a los criterios de racionalidad que
consideren el costo efectivo que demanda la prestación del servic¡o y su mantenim¡ento así
como el beneficio lndividual del servicio prestado de manera real y/o potencialy, respecto
a la distr¡bución entre los contribuyentes de una Municipalidad, del costo de los servicios
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 §,N Nuevo Progr€so
mun¡nuevoploqrEso2O23@qma¡l.com
RUC: 20223144t i2

Ema¡l:

INFORME NgOOS-2024-MDNP/ALE-RPC.
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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en

atención al documento de la referencia cumplo con emitir el siguiente informe.
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públicos, se deberá ut¡lizar de manera vinculada y depend¡endo del servlcio público
involucrado, entre otros criterios que resulten válidos para la distribución, el uso, tamaño
y ubicación del predio del contribuyente.

7. Estando a las disposiciones legales antes citadas y luego de haber revisado el proyecto de

ORENANZA QUE APRUEBA EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE

RECOJO DE RESIDUOS SóL¡DOS PARA EL UERCICIO FISCAL 2024 EN EL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO, se concluye que es procedente la aprobacjón de la citada ordenanza.

II. RECOMENDACIONES:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal RECOMIENDA

deriva a Concejo Municipal, el proyecto de ORENANZA QUE APRUEBA EL RÉOtfvlfN tntgUfnRlO
DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SóLIDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL

2024 EN EL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, para su aprobación.

Atentamente,

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S,N Nuevo Progreso
mun¡nuevoDroofesg2023@0ma¡l.com
RUC: 20223145052

Email:
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DE ADMINISTRACION Y FINANZAS"
'Afu d6l Bioof¡tenario, de l,a Consoüdac¡ón de nÍ¡6ta lndep€rdenc¡a, y do tá

Conmemoracftin de tjas Homk a.s Batáal,as dé Junín y Ayacrrctro,;

A

INFORTE NO(}(¡3.2O24.MDNP.GT.SGAF/RAIS

IñIG. ROLAI{DO APoLINARJo INocElt|c|o sUTARAN

GERENTE MUNICIPAL

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGITEN TRIBT'TARIO DE LOS
ARBITRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS
PARA EL EJERCICIO 2024

INFORME N"OO+2024/I1'DNP€M.SGAF-UATR-DEDR

Nuevo Prcgreso, 04 de enero de 2024.

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

por medio der presente me diriF a usted, para sarudarro cordiarmente a nombre de ra
subgerencia de Administración y Finanzas de esta institución, ai mismo fiempo i[fomarle lo siguiente:

Remito el pmyecto de ordenanza que establece el Régimen Tributario del Arbitrio Municipal de recrfti
de Residuos solldos para el e¡ercicio f¡scal 2024, pam su rcv¡sión y aprobación conespondiente. por
ello la unidad de Administrdción Tributaria y Renh ¡ndica que es necesario para la cobranza de los
seNic¡os publ¡co§ de recop de resiruos soliros en el distrito de Nuerro progleso corespordiente al año
n24.

ADJUilTO:

INFORME N'{X}+424/MDi.IP€[,§GAF-UATR-DEDR

Es todo cr*h lengo q,* i[fomar a usted, en homr a ra \rerdad, para b§ fines qr, estime convenhnb,

Atentamente,

g @
MU OISTiiTAL

lnt. Rol
5UE CE[t Dt a¡MlNtsT*acúr{

MUNICIPALIDÁ,1 s,5;.\lfAL
oE ñU€vo rÁúsi¿SO

üER'I'ICIA MUNICIPAT

01. ENE 202t{

oozfI'¿xP ¡t8!ra: _

Jr Sargenlo Lores Cuadra 03 ln Nu€vo progreso
RUC:20223145052

H0nÁ:

muninuevoDroqres02023@oma¡1. com
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: ING. ROLANDO APOLINARIO INOCENCIO SUMARAN
Subgerente de Administración y Finanzos

: C,P,C. DAWD E, DOMINGUEZ RATúOS

Jefe de Unidad de Administración Tributuria y Rentas [e)
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ASUNTO : ORDENANA QUE APRUEBA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS

MUNICIPALES DE RECO]O DE RESIDUOS SOLIDOS PARA EL E]ERCICIO 2024

REFERENCIA : PLAN DE TRABAIO 2024 CON INF0RME Ne 036-2023/MDNP-GM-SGAF'
UATR-DEDR

FECHA : Nuevo Prcgreso,03 de enerc del 2024.

Grato es diigirme a Ud. A traués del presenfe, para safudafle g al m)smo üempo
ttaerle üegar adjunto ol presenle el progec.to de Orde¡¡nnz.a Ele esta.ble@ el Régimen
Tlibutario del Arbitrio Municipal de Reajo de Residuos Sólídos para el ejercicio fisul
2024, para st t reui.sión g aprobación arresponáiente.

Los Arbitrios Municipales son recursos propios de las mtnicipalidades, a.sí lo
esta.ble@ la Constitución Politica del Perú en su ortíanlo 192, EE hn otorgado
foanltades a los gobiernos lou.les pata crear, modifiar o suprimir arbitrios anformn a
leg. Asimi.smn, el Artíanlo 40" de la Leg Orgánico de Municipalid.ad, l*g N" 27972
estoblee que Ia Ordenanza es el instntm.ento norrnnüuo para tear, modificar, stprimir
o exonerar los arbitrios dentro de bs Amites establecidos por IEA. Agrega además en
la mi,sma LeA, EE en materia trihia.ria las Ordenstzas aprobados por la.s
Municipolidades Distrifales, deberán ser ratifieaáas por la Municipalidad Prouinciol a
la que se enatentre cira)nscrito- Los Arbitrios Mttücipales so¿ Tasas Erc se paga por
la prestación o mantenimiento de un seruicio púbtia de Limpiezn Pública, Areas
Verdes, g Seguridaá Ciudaá.ana- El @sto de las tasa.s dependerá del seruicio públia
inuofucrado, entre otros siterios qte resuhen uálidos pora la di.stibución: el uso,
tamañD g ubicación del predio del antribugente, de mnr¿era reol g/ o potencial.

Es todo a.unto informo, para st atención g trdmite respeúitn.

La determinación de la Tasa de Arbihios de Limpieza Pública. Parques g
Jardines Públios g Segtridaá Ciudadana en el üstrito de Nuevo Progreso, se
efeduarA en anardo¡tcia an los pordmetros minimos de ualidez establecidas por el
Tribunal Consütuciona\ en lo.s sentencia.s reaídas en los expedierttes N" OO41-
2OO4/AI-rc A OO53-2OO4/ PI-rc, pata una @rreda distribución del cxl'sto entre los
anfribugentes. Se colanlarán delltr,o del úhimo trim.estre de aáa ejercicio fisal
anterior al de su aplicoción et furtión ol cr,sto ekúiuo que deberan sujetarse a los
cÍiterios de racionalídad que permiton determinar el abro exigído por el seruicio
prestoáo, basaáo en el @sto que denanda el seruicio A su mantenimienfo, a.sí omo el
beneficio ináiuidual prestado de mnnera real" racional U efectiua g finalmerúe los
criterios que justifiqten inoem.entos, de ser el aso.

Dicfa dispositiuo es necesario pora la cobranza de los seruicios ¡rublias de
recnjo de resi.duos sólidos en el di.strito de Nuetn Progreso @rrespondiente aI año 2024;
A @mo instrunento indispensable para la instalación del Sistema de Reuudación
Tributaria Municipal, que se piersa alca nzan.
Atentam-ente; @ OE

DAV|O
3 m il.com

UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y RENTAS

"AflO DE I.A UilIDAD, T.A PfiZ Y EL DESARROI-LO'

Jr. Sargento Lore3 Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:20223145A52
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ORDENANTA TÚUNICIPAL N" - 2O2+¡TDP

Nuevo Ptogrcso, 05 de enerc de 20

EL ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PROGRESO

PORCUANTO:

El Concejo Munic¡pal, en sesión oñinaria celebrada el día 05 de enero de 2024.

Vislo: El INFORME ¡V 003-202+SGADM-TAñDL. de fecha 03 de enero de
2024, de la Unidad & Adm¡nistración Tibutaria y Rentas, que rcmite el Prcyecto de
Ordenanza que aprueba el R@imen Tibutaio de los Atb¡ttios de Recojo de Reslduos
Sól¡dos para el año 2024, y el INFORME LEGAL N" -2024-MDL, de fecha 04 de
enero de 2024, de Asesoña Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en los Attículos 74", 194" y 195" de la
Constitución Política del Pe¡ú, en conardancia con los Attículos 9" y 40" de la Ley N"
27972 - Ley Oryánica de Munícipalidades, /os gobiemos locales tienen autonomía
política, eanómica y adm¡nistrativa en los asunfos de su competencia con sujeción al
otdenamiento jurídico, otoryándole potestad pan administrar sus bienes y rcntas;
esfaó/ece además, que mediante Ordenanza se crcan, modifican, supñmen o exoneran
los a¡bitrios, tasas, licencias, derechos y contñbuciones denfua de los límites
esfablecidos por Ley, nnespondiéndole al Concejo Municipal la función normativa que
se ejerce a trcvés de O¡denanzas, las mismas que tienen rango de Ley;

Que, los numenles 1) y 2) del añículo 69o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades
M 27972 señalan que son rcntas mun¡c¡pales /os fnóutos creados por Ley a su favor
siendo ésfas contribuciones, tasas, afuittios, licencias, multas y derechos /os cuales son
crcados por su Concejo Municipal y que anstituyen sus ingresos p/oprbs, conmtdante
con lo establecido en el atticulo 7ü de la misma, en el sentido que e/ Sr§ferna Tibutaio
de las Municipalldades se ige por la Ley Especial y el Código Tibutario en Ia paúe
peftinente;

Que, conforme al numeral 8) del a,fículo 9" de la Ley N" 27972 - Ley Oryánica
de Mun¡cipal¡dades, es atibuc¡ón del Concejo Municipal aprobar, modiñcar o derogar
las Otdenanzas y dejar sin efecto los Acuedos; Que, conforme al pñmer pán-dfo det
aftículo 39" y primer páflafo del aftículo 40" del mismo cuerpo legal, los Concejos
Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la ap¡obación de Otdenanzas
y Acuerdos. Las Ordenanzas de /as municipalidades provinciales y distritales, en la
materia de su ampetencia. so, /as nomas de carácter general de mayor jerarquía en
la estrucfura notmativa mun¡c¡pal, por medio de las cuales se aprueba la oryanización

B
ulil0AD

GBEITT

Que, el Añ. 195" numeral 4 de nuestra Cada Magna, concordante con el Añ.40"
de la acotada Ley Oryánica de Munic¡pal¡dades y con la Norma lV del Titulo Prcliminar
del Texto Único Oñenado del Código Tributaño aprobado por Decreto Supremo N" 133-
2013-EF, señala que /os Goóiemos Laales mediante otdenanzas sorl compefenfes
entrc otros para crear, modifrcar y supimir o exonerar contibuciones, tasas, añittios,
licencias, derechos municipales, conforme a ley;
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intema, la rcgulac¡ón, administnción y supeNisión de /os servicrbs públicos y las
mateias en las que la municipalidad tiene competenc¡a normativa;

Que, el artículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Oryánica de Municipalidades en
ancotdancia con el numeral 4) del aftículo 2N' de Ia Constitución Política del Estado,
estable@ que las Oñenanzas Mun¡cipale,s, son /as normas de carácter general de
mayor jenrquía en la estructurc normativa municipal, por medio de /as cuales se
aprueban las mateñas en ras que esfa tiene competenc¡a, cuyo nngo es equivalente a
la Ley;

Que, ta No¡ma lV det Título Pretiminar del Texto Únirc Ordenando del Código
Tñbutaio, apnbado mediante el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, establee que:
"Mediante Ordenanza /os goórernos locales pueden crcar, modificar, exÜnguir sus
contribuciones, aá,ittios, dercchos y licencias";

Que, conforme lo prcscibe el aftículo 66" del Texto Unico Ordenado de la Ley
de Tributación Municipal, aprobada por D.S. M 15G20A-EF, las tasas municipales son
los tibutos creados por los Concejos Municipales, cuya obl¡gac¡ón tiene como hecho
genendor la prestación efectiva por la municipalidad de un seruicio público o
administrativo, rcservado a las municipal¡dades de acuetdo con la Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, el artículo 690 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, aprobado
mediante el Decreto Supremo N" 15G20o+ EF, señala que: "Las fasas por servlcios
públ¡cos o añ¡ttios se calcularán dentrc del últímo trimestrc de cada ejercicio fiscal
anteior al de su aplicación, en función del costo efectivo del seNic¡o a prcstar,
precisando que la determinación de dichas obligaciones deberán sujefarse a /os c/rferros
de racionalidad que permitan determ¡nar el cobrc exigido por el servicio prestado,
basado en el costo que demanda el sev¡c¡o y su manten¡miento, así como el beneñcio
individual prestado de manera rcal y/o potencial. Asimismo, indica que, pan Ia
distribución entre los contribuyentes de una municipaliclad, del costo de las fasas por
seruicios públias o afuittios, se deóerá uül¡zar de manera vinculada y dependiendo del
seruicio públia ¡nvoluÜado, entrc otros criteios que resulten válidos para la
distribución: el uso, tamaño y ub¡cac¡ón del pred¡o del contibuyente; asimismo el artículo
69- A, establece que las odenanzas que aprueben el monto de /as fasas por aúitrios,
explicando los costos efect¡vos que demanda el servicio según númerc de conttibuyente
de la localidad beneficiada, asi como los criterios que justifiquen increnentos, de sere/
caso, debetá ser publ¡cado a más tadar el 31 de d¡ciembrc del ejercicio fiscal anteior
al de su aprcbac¡ón;

Que, con lnfonne M 0O+2O2+SGADM-TAúDL, & fecha 05 de enen de 2024,
la Unidad de Administración Tibutaría y Rentas, solic¡ta aprcbac¡ón del proyecto de
ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL RÉGIMEN TRIBIJTARIO DE LOS
ARB'TRIOS MUNICIPALES DE RECOJO DE RES/DUOS SOL'DOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024;

Que, con lnfome Legal M -2O2+MDUALE, de fecha 04 de enero de
2024, Asesoría Legal, señala: de la revisión del prcyecto de Otdenanza Municipal sobre
añittios municipales de recojo de resrduos só/dos para el peiodo 2023, se advierte que
cumple @n /os presupuesfo s normativos y requisitos de una otdenanza municipal, y
SUG/ERE rcm¡tir al Concejo Municipal el prcyecto de otdenanza, pan su aprobación,

Etr¡
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de confo¡midad con lo estipulado en el ¡nc¡so I del artículo 9 de la Ley No 27972 -
Org á nica de Mu nic¡p alidade s ;

Estando a lo d¡spuesto por el numeral 5) del artículo 20 de la Ley Oryánica de
Municipalidades - Ley No 27972, y en uso de las atibuciones confeidas en el
8 del atticulo 90, 39o y 4e y con el voto unánime de /os señores rcgidores, el C
Municipal aprobó lo s¡gu¡ente:

ORDENAN74 MIJNICIPAL QUE APRUEBA EL RÉG/,MEN TRIBUTARIO DE LOS
ARBITRTOS MUNICIPALES DE RECOJO DERES'DI,,OS SÓUDOS PARA EL

E",ERCíC'O FTSCAL 202q

ARÍICIJLO 1O.. AMBITO DE APLICACIÓN.
La presente Otdenanza egula el rég¡men tibutaño de los a¡bitrios municipales de
Reajo de Residuos Sól¡dos en la juisdicción del distito de Prcgrcso, para el año 2023.

ARTICULO P' HECHO GENERADOR.
Constituye el hecho generador la prcstac¡ón de /os servicios púórrbos ,os s¡guienlesj

SERWCTO DE RECOJO DE RESTDUOS SóLrDOSj Comprende ta gesüón,
organización, implementación, ejecución y mantenimiento del servicio de recojo de
/os reslduos sólidos domiciliarios y los pmvenienfes de /as actividades comerciales
fomales, su tnnsporte y disposición frnal.

ARTICULO 3'.. SUJETOS OBLIGADOS,
Están obligados al pago de los añitrios municipales, en calidad de contibuyentes:
a) Los ptop¡etarros de /os p/edios ubicados en la juisdiccíón del distrito de Prcgrcso.
b) Los poseedores y/o tenedorcs de los prcd¡os, en /os casos en que no sea posó/e

identiñcar al prcpietaio del predio.
c) Lo @nducfores de p/edios, respecto de aquellos que sea de propiedad de personas

infectas al pago de aúittios.
d) Tntándose de predix en condomin¡o o copropiedad, la obligación recae en cada

uno de los @ndomin¡os o coprop¡etaios respecto de su porcenta¡e de prcpiedad,
sin prejuicio de rcsponsab¡l¡dad solidaría dispuesfa en el aftículo 40 de la prcsente
ordenanza.

e) Cualquier modificación que se prcduzca en las características o en el uso del prcdio
suftirá efeclos en el monto del arb¡trio a partir del mes siguiente de prcducida tal
mod¡ficac¡ón.

D En el caso de adquisición de pred¡os, los adquirentes asumirán la obligación del
pago de los añittios municipales a pañir del mes siguiente de produc¡da la
adquisición.

g) En el caso de sucesrones indivrbag son obligados al pago del tñbuto en calidad de
,esporsaó/es los integnntes de la m¡sma, y de no haber Resoluc¡ón judicial o acta
notarial que decla¡e he¡ederos universales, asume la obligac¡ón solidaia los
herederos fotzosos.

h) En el caso de predios de propiedad de personas ¡nafectas o que gocen de
deducciones de ley que son utilizadas para ñnes disühfos a los que motivarcn la
¡nafectación al apago de aú¡tios, la obligación de pago rccae en el titular del predio.

ARTICULO 4O.- RESPO'VSAB'¿ IDAD SOLIDARIA.

> H coptopietado o condómino respecto de las deudas tributarias de los demás
copropietarios o condominios del predio.

uiIutación
ETT¡
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> Los conductorcs de puesfos y t¡endas en los mercados de propiedad
existerfes en la jurisdicc¡ón del disttito de P¡ogreso.

ARTICULO 5O.- DETERM'NAC1/ÓN DE IATASA
El importe frnal de la tasa de Abittios Municipales por concepto de Recf.jo de
Sólidos, determina el monto mensual para el peiodo
condición de uso del predio:

2024, aplicable en función a la

'. Casa Habitación
> Resfaurarfes'> Hospedaj*, Hostale.s, Avícolas y centros recreacionales
> Depósitos, Almacenes, Comercios Mapres, ofros,

s/. 5.0O Sore.s.
S/. 6.(x, Sore.s.
s/. 10.00 Sores.
S/.12.(N So¡es.

ARI'CULO 60.. RENDIMIENTO DE LOS ARBITR'OS MUNICIPALES
Et impo¡te tecaudado por conceptos de Arbittios Municipales constifuye rentas de la
Municipalidad Disfuital de Progreso. El rcndimiento de los arbitrios municipales será
destinado a financ¡ar el costo de la prestación de /os servrbr'os públicos señalados en el
artículo P de la presente otdenanza.

ARTICULO V.. CRONOGRAMA DE yENCIM,ENTO

A efecto del pago de las obligaciones tributaias de los Arbittios Municipales, se deberá
tener en cuenta siguiente cronograma.

MESES FECHA DE
VENCIMIENTO

ENERO 311O112024
291O212024

MARZO
ABRIL 3010412024
MAYO 31t05t2024

281O6t2024
JULIO 311O712024
AGOSTO 301o8t2024
SETIEMBRE 3010912024
OCTUBRE 31t10t2024
NOVIEMBRE 29t',|1t2024
DICIEMBRE 31t12t2024

ARTíCULO 8O.. EXO N ERACION ES

Se consídera /as exonerac¡ones en /os siguienfes casos.'

a) La Municipalidad Distital de Progreso al 100yo por predios de sus propiedades,
con excepción de aquellos conduc¡dos por personas disfrnfas lpuesfos y lr'endas
de los mercados de prcpiedad municipal).

b) Se encuentnn exonendos an el 1oü/o de pago de a¡bitrios munic¡pales los
tenenos s¡n construir.

c) Se encuentran exonerados con el 100% del pago de los arbitrios municipales de
reco¡o de residuos só/idos, las instituc¡ones educativas esfafa/es de los niveles

ülMar!É:t
HIü¡

FEBRERO
29tO3t2024

JUNIO
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¡nicial, pimaña, secundaia y supeior, siempre y cuando cumplan con los
para los cuales fueron creados.

d) Se encuentran exonerados con el 100% del pago de los arbitrios
recojo de residuos só/idog las entidades religiosas, debidamente consütuid'as

reconocidas por la autoridad comrytente, siempre y cuando ,os p/edios se
destinen exclusivamente a templo, @nventos, monasteios y museos.

ARTICULO 9O.- IMPLEI'ENTACION Y ADM//NISTRACION DE IA RECAUDACION
Encargar el cumplimiento de la presente Otdenanza a la Unidad de Administración
Tributaria y Rentas de la Municipalidad Distrital de Prcgreso.

D'SPOS'C'O'VES FINALES Y COMPLEMENTAR'AS

SEGUA'DA. - DE LOS RECI.Ai'OS A LOS SERV'C'OS PRESIADOS POR LAS
UNIDADES.
Los reclamos susc¡fados por la prestación de /os servlclos municipales (Recojo de
Resduos Só/idos.), serán /esue/fos Wr la Sub Gercncia de Desanollo Económico y
medio amb¡ente, según conesponda, por ser los d¡rcc{os /esporsaóre s de la prcstación
efectiva de /os servlclos municipales, debiendo de remitir copia de /as Reso/uciones
Gercnciales a la Unidad de Administnción Tibutaria y Rentas, para su descargo en el
S/SIEMA de Recaudación Tributaña Mun¡c¡pal (SRTM).

TERCERA. - Facúltese al Acalde para que, mediante Decteto de Alcaldia, d¡sponga las
medidas reglamentarias y complementañas necesarias para la adecuada apl¡cac¡ón de
la presente otdenanza.

CUARTA. - La presente Otdenanza entnrá en v¡gencia a partir del día siguiente de su
publicación, una vez que se haya aprcbado y publ¡cado.

QUINTA. - Encatgar a la Oficina de Secretaia General la publicación de la prcsente,
en lo que sea de su @mpetencia.

SEXIA. - Encargar el cumplimiento de la presente Ordenanza, a la Un¡dad de
Admin¡stnción Tñbutaia y Rentas y Sub Gerencia de Desafiollo Económico y medio
ambiente

Regisfrese, comuniquese, publíquese y cúmplase

rI ,tEtr¡

PRIMERA.- INCENTMO POR PAGO DE ARBITR'OS MUNIC'PALES 2021
A los contribuyentes prcpietaios o poseedores de predios que opten por el pago total o
parc¡al de los añitrios municipales del ejercicio 2024 se les concederá un descuento del
25% de su totalidad.


